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DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN SANTA MARÍA DEL ORO; NAYARIT UBR 

UNIDAD META UNIDAD DE MEDIDA DE FRECUENC lER 2·. 3ER 4•_ 
RESPONSABLE OBJETIVOS INDICADOR ANUAL OBLIGACIÓN NUMERO DE IA DE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTf 

(%) ACCIONES MEDICIÓN 

• Mejorar las • Acudir a CREE a platicas o • 4 pacientes 
capacidades 

conferencias referidas a 
pediátricos. 

UNIDAD BÁSICA -ñstcas de los 
DE pacientes. Tercer la rehabilitación. 
REHABILITACIÓN indicador 100% • 3 pacientes Trimestral 25% 25% 25% 

Trimestral • Recibir paciente con • Pacientes con adolescentes. 
discapacidad indicaciones medicas de 
puedan tener • 14 pacientes CREE o cualquier otro una mejor adulto. 
calidad de vida. con que sea médico 

DIF MUNICIPAL CALLE ZAPATA SIN. COL. CENTRO 
SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT C.P. 63830 TEL. (327) 244-01-91. CORREO ELECTRÓNICO: dif.samao@nayaritgob.mx 



DIF!.�� SISfEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
SANTA MARIA DEL ORO; NAYARIT 

H )[U .-yunt<>m,e ,.,, . ..,, 

• Lograr niveles especialista en • 14 pacientes 
óptimos de 

rehabilitación. adultos 
independencia mayores. 
física. • Asignarles citas a mis 

Inhibir el dolor . pacientes en CREE. • 
• Realizar expedientes a 

• Mejorar el 
todos los pacientes que higiene postura! 

de los afectados. acudan a la UBR. 

• Organizar salidas a mis 

pacientes con sillas de 

reudas a la capacitación 

de vida independiente. 

Atentamente 

L.F.T Jhoscelyn Cortez Fernández 

Encargada de la UBR de Santa María del Oro, Nayarit. quedo a sus órdenes en cualquier duda o aclaración. 
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